
.'.: : ,,i.:. r.r' ',r-al ,. ra : ,r, : ,:l:aaa'1:,, -.aF

{.+
¡¡

e-

.'¡'!i-*

lñd

+.ri;
'1*.t

{.Ü

¡é-

ir-||

ordendc cE-20190001559577
compra:

Fecha de 04-04-2019
emlslon:

Fecha de, 
og-04-20r9

aceptaclon:

Estado de la ^. Kevlsaoaoroen:

Nombre . cocECoMSA s. A.comerclal:

cOMPAÑIA
GENERAL DEKa?o.n coMERClosocrat: coGEcoMSA
S, A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
rcprescntantc LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
lesal:

Correo
electrónico el ^copecomsa(úrcogecomsa.ecrepresentante
legal:

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa(9cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

TiDo de
LOmenrecuenta:

Número de 32i si 16104cuenta:
Código de la
Entidad Financiera: 21035 8

Nombre de la BANCO DELunlrdad PICHINCHAI lnancr€ra:

DIRECCION DISTRITALEntroao 
24D02 - LA LTBERIAD -conlralanl€: SALINAS - MtES

RUC: 2460001740001 Teléfono: 042777204

Persona que- -. ;-- '-- Mqs. Kaína Vera Tomalaaurorlza: Cargo: Directora
Distrital

Correo-,' :': marlon.perez(aJrnclusion.gob.ecelectrontco:
Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARLON ELVIS PEREZ ORRALA Correo-,'-:-; marlon.perezralinclusion,gob.ecelectronlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS

carre: lXST"t 
ESPtNozA Número: s /n .. CALLES 5lnt€rseccron: Y 6

CENTRO DE ATENCIÓNl,,o¡rlclo: cTuDADANA o"n'.t"-""to' f;f;lfl Teléfono: 042777204

Datos de
cntrcga:

Horario de recepción de 
0gh00 a 17h00mercaoerra:

Responsable de recepción
de mcrcaderia: Ing. Marlon Perez Onala

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o [a
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
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¡$certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
|n*¡,¡'.
5r,. ^
5: Y,lTo. 

.l valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto

É: del Presupuesto lnicral del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizara conrra entrega.
l¡.3tr.. ^;¿ Para el pago. la entidad conhatante deberá requerir la copia del acta de enfega - recepción, copia de la orden de compra y laa 

- . factura. correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administ¡ativos financleros internos de cada

-....! 
entldad.

In¡.a.t.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
dilectamente por cada entidad conhatante a una cuenta cuyo benehciario sea el proveedor cuya infoimación consta en la

orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de enirega recepcián definitiva.

*** Si la entidad cont¡atante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto rle la adquisición*4.*-- -,,-^-^ ^t .,^r^- -^^--¡r^-r^$ - supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del i'resupuesto Inicial del Estado dcl

ff :o...pottdiente 
ejercicio.económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la iorrespondiente ga¡antía de bucn uso

; de anhcrpo por el I009/0 de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no estií r€gistrada en la presente orden de

13,:j.'. compr-l, 
9 en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad cont¡atanré seguirá los

F>"

ir¡¡', ' :: -. --
¡.¡,"" procedimtentos que para el ef€cto determine el ente rector de Finanzas públicas,

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una enti<Jad financiera que
este habilitada a ¡ecibir transferencias por parte del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicición de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el ¡etraso. El valor de las multas será cancclado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

suscnto con

en el
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Nombre: MARLON ELVIS PEREZ
ORRALA

H-;")
lll*$"*o',=

l:r¡r'::ti-.l':r Y So^'^r .

DEL ROCIO
VERATOMALA

li:ll':....'.r.1
cPc Descripciór lCant I V unitario lDescuento Sub. Total Impuesto (9/o) V Toral Partida Presup.

]6A9000]ó] I CARPETAS FANTASIA+

CAR?ETAS PLASTICAS FANTASIA
MARCA: CARIOCA
- ANCnOr23 CM
- PESo: 37 CR

l0 0,2200 0,0000 6,6000 12,0000 7,to20 510804



MODELO: CARPETA Pt iSTfCA FANIASIA
COLOR: VARIOS COLORES
ALrO: 32 CM
FABRICANIE: PLASTIUNñ'ERSAL s.a.
MI|¡ERIAL: Pf.ASTICO
UNIDAD: I UNIDAD

Fccha de Impresión: ma¡tes 9 de abril de 2019,




